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PARTE OFICIAL.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

. FlËCCtONKS. '
Para que todos los actos relativos á las elecciones 

municipales se lleven con estricta sujeción á las dis
posiciones vigentes, creo oportuno recordar á los 
Sres. Alcaldes;

1 ? Que las reclamaciones que les hayan sido 
presentadas hasta el dia de hoy, las espongan al pú
blico hasta el 8 de Enero inclusive.

2? Que decididas por los Alcaldes las reclama
ciones oyendo á los asociados y á los interesados en 
los casos que la ley señala, rectificarán las listas y 
las espondránalpúblico desde el 3jJe Enero _a] 8 del 
mismo. /

3." Que cuando los electores no se conformen 
con las providencias de los Alcaldes, y recurrieren 
al Gobierno de provincia, lo hagan por conducto de 
dichos Alcaldes en aquel plazo; cuyas autoridades 
remitirán el 9 de Enero las solicitudes â este (iobier- 
no acompañando cuantos antecedentes sean necesa
rios para la mayor ilustración del asunto, y caso de 
no presentar ningún recurso los Alcaldes darán ayi- 
so negativo.

Y i? Que desde el 9 de Enero al 17 del mismo 
mes se tendrán de manifiesto al público las listas de 
las reclamaciones presentadas del 3 al 8.

El celo de los Sres. Alcaldes en el cumplimiento 
de es^ps importantes deberes, evitará ulteriores re
clamaciones siempre desagradables. Logroño 28 de 
Diciembre de 1856.=Æfazîc/ico Paez de la Cadena.

Con el fin de que los Sres. Alcaldes y Ayuntamien
tos de la provincia hallen reunidas las disposiciones 
á que han de atenerse para el desempeño de sus res
pectivos cargos, se ha hecho una tirada de la ley de 
8 de Enero de 1845, de la que arregla las Diputa
ciones provinciales de ig ial fecha, y el Reglamento 
de 18 de Setiembre del mismo año.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de adquirir un ejem
plar en la imprenta y redacción del boletin oficial de 
la provincia y su costo de 8 rs. le será de abono en 
las cuentas municipales. Logroño 28 de Diciembre 
de 1856..=»/V«ncííco Paez de la Cadena.

Conforme á lo dispuesto en las Raales órdenes de 23 de 
Setiembre de 1848 y 4 de Abril de 1830, el Consejo Provin

cial ha fijado pçira el 4.“ Trimestre del corriente año, los pre
cios de las especies del suministro y utensilio-! que los pueblos 
de esta Provincia hayan hecho á las tropas del Ejército en la 
forma siguiente;

OCTUBRE NOVIEMBRE.
Rs. mrs. Rs. tnr».

DICIEMBRE.
Rs. mrs.

Ración de pan.................. 1 2
Fanega de cebada.......... 30 »
Arroba de paja ........ 2 »
Cántara de aceite........... ... . 64 >
Arroba de carbon.......... 5 »
Idem de leña................... 2 »

Y se anuncia en este Boletin oficial 
lo? Ayuntamientos de esta provincia y 
tes. Logroño 28 de Diciembre de 1836.

14 16
51 > 36 »
2 » 2 »

63 » 66 >
3 » 3 »
2 » 2 »

para conocimiento de 
efectos correspondien- 
— Francisco Paez dt

la Cadena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DË HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En4o«-&úmefos 134 y 133 de este periódico oficial sus 
fechas 22 y 24 del actual, se halla publicado el Real de
creto de í3 del mismo y tarifas á él adjuntas, restable
ciendo los derechos de consumo desde primero de Enero 
inmediato en suslitucion de la derrama general, acordada 
por la ley de 16 de Abril del presente año.

En su consecuencia y à fin de que no sufra el mas peque
ño entorpecimiento este importante servicio, los Ayuntamien
tos de la provincia, procederán á adoptar cualquiera de 
los medios que prescriben los artículos 10 y 11 delespre- 
sado Real decreto y en la forma que en los mismos se previe
ne, á fin de cubrir el importe de sus cupos correspondientes 
al año de ISoT^jue les serán comunicados tan pronto como 
esta Administración concluya de practicar la? operaciones ne
cesarias al intento, en cuyo trabajo está entendiendo sin le- 
vanlarmano. Logroño 27 de Diciembre de 1836.,—Diego 
Fernandez Segura.

CONTADURIA DE h’aGIENDA PUBLICA DELA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

La disposición 4.* Sección 5.‘ de la ley de presupuestos 
de 25 de Jubo del ano proximo pasado^ dice ase.

<Con el fin de precaber Ocultaciones y fraudes en la per
cepción de los haberes de las clases pasivas dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presente que le aseguren de, la 
existencia de los individuos en la pr ovincia donde radican sus 
pagos, asi como de no haber sufrido alteración el estado de 
las personas que funden en él el derecho que disfrutan.»

Por consecuencia de esta disposición se dicto la Real orden 
de 22 de Agosto del referido año proximo pasado, referente 
á las revistas periódica de clases pa.sivas, inserta en la Ga
cela de 24 del mismo mes, hallándose determinado por la re
gla 2.^ de aquella que las espresadas revistas tengan lugar 
en los meses de Enero y Julio y en los dias desde el 1.® al 10 
de los mismos.

Con este motivo es de mi deber recordar como lo verifico 
á los individuos de dichas clases residentes en esta provincia 
la Obligación en que están de presentarse en esla Contaduría 
dentro del periodo marcado correspondiente al mes proximo 
los que esten avecindados ó residan accidentalmente en esta 
Capital, y à los respectivos Alcaldes los que lo esten en los
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demas pueblos de la provincia, en el concepto de que dicha 
presenlaciou la han de realizarlos interesados provistos de 
los documentos siguientes.

El que acredite la declaración del derecho pasivo en cuyo 
ffoce se hallan. Un certificado del Alcalde Constitucional que 
Íusliüqae hallarse empadronado en el punto de la vecindad. 
Los retirados de Guerra y marina podrán justificar el ultimo 
eslremo por medio de la autoridad militar inmediata si la hu
biere en el pueblo donde se encue itren, pues de no existir 
están sugetos a obtener de la Autoridad Civil el documento 
como los individu ts de las demas clases.

Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes-píos in
cluso el de Jueces de 1.* instancia, y los que cobran pension 
en concepto de remuneratoria ó de gracia, deberán presentar 
la fé de estado y la certificación de residencia estampada pre
cisamente á contiuuaci n de aquella. • j i

Loi religiosos secularizados declararán a continuación de la, 
fé de existencia que deben presentar mensualmenle en esta 
Dependencia si poseen bienes prppios en que punto y hasta 
que valor, de conformidad con loestablecidoen el articulo z7 
de la ley de 27 de Julio de 1837. . • .

Las espresadas.formalidades han de quedar cubiertas por 
parte de los interesados para el dia 10 de Enero proximo, en 
el concepto de que da Gontaduria se verá en la precision de 
suspender el pago de sus haberes á los que para dicha fecha 
no las tengan cumplida.s, ateniéndose â lo prevenido en la 
regla 10 de la citada Real orden, asi como de dar cuenta á 
la Junta de clases pasivas de la situación de todos los que per
cibiendo su haber por la Tesorería de,esta provincia lleven 
mas de seis meses de residencia fuer.a de ella sin haber soli
citado la traslación del pago de aquel á laj^rovincia en que 
al presente se encuentren. Logroño 18 de Diciembre de looo
«Pascual L. de Longoria.

C L DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.-- ..Negc.cjaúq'Sy
Los importantes trabajos encomendados á las comisiones su

periores de instrnccioa primaria requieren, por el carácter de 
especialidad de machos de ellos, la intervención de personas 
entendidas en la legislación del ramo, y versadas ademas en 
los métodos v en ^as prácticas y particularidades todas de la 
-enseñanza. Guando no pudieran alegarse,otras razones, la ex
periencia do siete .años ha venido á demostrarlo entre nosotros 
de una manera incontestable. Desde que los Inspectores toman 
parte en tales trabajos, se deja ver su influjo en todas las re— 
■soluciones, y especialmente en las relativas á la organización 
y disciplina de las escuelas, y se ha reconocido la necesidad 
■desü coopóracion, en términos que algunas provincias han so
licitado el Dombramiento de personas competentes que les suS- 
tituyan, y en otras se aplaza la. resolución de determinados 
.asuntoi, durante su ausencia, reclamada por el cumplimien
to de otros deberes. Para que no falle, pues, á las Comisio
nes superiores el concurso de individuos de conocimientos 
especiales, la Reina (Q. D. G.), que mira con particular in
teres y solicitud la educación primaria para que las ideas que 
se inculcan á los niños esten basadas en los mas sanos prin
cipios, y para que se lès comuniquen de la manera más con
forme á las disposiciones y facultades de tan tierna edad, se 

-ha dignado disüoner lo siguiente:
- 1.’ Los Directores de las escuelas normales establécid^s 
;eD las capitales de provincia serán vocales natos de las Comi
siones sufieriores de instrucción primaria.

2.* En las provincias donde no haya escuela normal, y 
donde no se halle establecida en la capital, se designará uno 

■ de los maestros más beneméritos de la misma para que asista 
à las sesiones de la Comisión superior con voto consultivo, 
cuando haya de tratarse de asuntos relativos á métodos y prác- 
ticas de enseñanza. La designación de este maestro se hara 
todos los años en el mes de Enero por el Gobernador de la 
provincia, à propuesta de la comisión, pudiendo ser reelegi
do uno mismo. .

: De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. j , rx- • u

Dios guaide á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
(te |356.^Moyano.-=-Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose cometido desde el año de 1854 por muchos Â- 
yunlamientos y autoridades locales el abuso de mudar los nom
bres antiguo.s de las cades, plazas y demas sitios publicos, re
emplazándolos con otros que sobre tener inconvenientes de 
diversa especie, ofrecen el grave y trascendental de perjudi
car á la propiedad, por no haberse cuidado siempre de hacer 
constar la corre?pondencia que existe entre las nuevas deno
minaciones y las que aparecen en los títulos de.perlenencia de 
las fincás urbanas; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que se restablezcan lodos los nombres que existían en 1a 
citada época de 1854 con anterioridad al 16 de Julio; y que 
en adelante no se hagan semejantes alteraciones de i ombre 
en las calles y plazas antiguas ni otros sitios públicos, sin 
que los respectivos ayuntamientos lo pongan en conocimiento 
del Gobernador de la provincia y obtengan su aprobación; 
debiéndose en este último caso anotór en los registros muni
cipales convenientemente autorizados las variaciones introdu
cidas, à fin de que en todo tiempo puedan reconocerse las lin
cas cuyas señas se hallan consignadas en las escrituras y docu
mentos públicos, y que con aquel motivo hayan sufrido altera 
cion.De Real orden lo comunico á V.S. para su inteligencia y 
efectos espresados. Dio.s guarde á V. S. muchos año.s. Madrid 
19 de Diciembre de 1854.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Logroño.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Por el Illmo. Sr. Director general de Insfri.ccion públi
ca se me ha remitido con su orden de M ^del actual el anun
cio siguiente: „ , . n-

«Se halla vacante en la Universidad de Valencia una Cá
tedra de Derecho canónico, correspondiente á la facultad de 
jurisprudencia, que se ha de proveer por oposición con ar
reglo á lo prescrito en el art. 113 del Plan de estudios. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en 
el título 2.\ Sección 5.‘del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.—Para ser admitido á la oposición se necesita.—1.^ 
Ser Español —2:° Haber cumplido 24 años de édad.«=3. 
Haber observado una conducta irreprensible.—4.’ Ser doctor 

cion sus solicitudes docunn otadas en el termino de dos metes 
contados desde la publicación de este, anuni io en la Gacela.

Lo gue se publica para c mocimtenlo de los interesados. 
Zaragoia 24 de Diciembre de 1856.—El RectorSimón Mar* 
linez Sanz. ,

D. Patricio Bartolomé Flores, Cabal tero de là Real or
den Americana dé Isabel la Católica y Jues de primera inr^ 
tanda de lloro. . , , , „ , p*i

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Jo-e Morado y,bii 
natural de Santiago de Monzuelos Provincia de Lugo, soltero, 
de veinte y cinco años de edad, para que en el término do 
treinta dias á contar desde el de la inserción de este Edicto 
en el Boletín oficial de la provincia se presente en esto Juz
gado à oir la Real senténcia dada y pronunciada por S. E la 
Audiencia Territorial de Burgos el nueve de los conientes, en 
la causa seguida contra el mismo y en su ausencia y rebeldía 
se entendió con los e.strados dél Tribunal, sobre jesioftes cau
sadas à Antonio Fernandez, por ta cual se le condena en la 
pena de dos meses de arresto mayor y al pago de noventa y 

I seis rs. por via de indemnización al herido Antonio Fernan
dez, con las costas y gastos del juicio, á calidad de ser oidó 
si se presentase ó fuese habido. Si asi lo hiciere .ó en el 'jlb' 
mo caso se le obligare á comparecer, se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere; y de lo contrario pasado que sea 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Haro á diez y nueve de Diciembre -de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Patricio ^rtolomé^ Flores. 
Por mandado de Su Sría., Licenciado Jacinto Maitinez.

! Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por ha
ber fallecido el que la ohlenia, su dotación es b dé 1,400rs. 

I anuales pagados por dicho Ayuntamiento por trimestres, los 
aspirantes que se crean idoneos para desempeñarla dirigirán 

I sus solicitudes á esta Alcaldía en el. termino de treinta días 
í contados desde el que se anuncie en el Boletín Oficial. Igea 
I 23 de Diciembre de 4856. Antonio Saez de Garrido.
1 {Este número se compone de una hoja.) 

LOGROÑO IMP. DE RUIZ.
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